
tto letio  Uei l o s u t u t o  l ’p o v io e ia i  tic H ig ie n e  »te A lm ería 11

peídas del Estado en una labor 
de perfecta fusión de recursos 
económicos para la mayor efi 
cacia de sus funciones, en ser 
v¡cio de los intereses de la H i
giene y la Asistencia Pública, 
como elementos integrantes de 
la Sanidad.

Base 4.a— El Estado intensifi
cará la acción suplementaria 
que viene realizando en e! cam
po de la Sanidad Pública, reor
ganizando los Establecimientos 
generales actuales para su me
jor servicio y creando grandes 
Sanatorios, Dispensarios, Pre
ventorios, Leproserías y Colo
nias Psiquiátricas, a sus solas 
expensas, en un vasto Plan de 
Obras Sanitarias, que se pre
sentará a ia aprobación de! 
Parlamento.

El Estado costeará, además, 
todos los gastos de dirección y 
servicios técnicos y administra
tivos, en dichas Instituciones, 
correspondiendo solo a Diputa
ciones y Municipios, según los 
casos, el coste de las estancias 
de los enfermos que envíen a 
aquéllas para su tratamiento.

Este régimen será organizado 
y regido por dichas Mancomu
nidades de Municipios y sus ór
ganos representativos.

Base 5.a— La Mancomunidad 
de Municipios de cada Provin
cia, que ha de ilevai a caho tan 
importantes funciones, estará 
dirigida por una Junta Adminis
trativa que se compondrá del 
modo siguiente:

Presidente: El Gobernador ci 
vil.

Vicepresidente: El presidente 
de la Diputación provincial.

Tesorero: El delegado de H a
cienda

Contador: El alcalde de la 
capital de la provincia 

Secretario general: El tnspec 
tor provincial de Sanidad.

Secretario-administrador: El 
Jefe de la Sección de Adminis
tración Local en la Delegación 
de hacienda, y en su defecto un 
jefe de Negociado.

Serán vocales de dicha Junta: 
Cinco alcaldes, correspon

dientes a pueblos de primera, 
segunda, tercera, cuarta y quin
ta categorías (cotí arreglo a la 
cías ficación vigente de titulares> 
elegido por sorteo cada uno en
tre los de su categoría.

En Lis provincias en que no 
hubiera plazas de todas las ca- 
tegorias. se duplicarían las de 
categoría superior, en conside
ración a ser mayores las apor
taciones de sus Municipios re 
presentados.

Dos alcaides, libremente de 
signados por elección en la que 
emitirán su voto todos los alca!- 
des de la provincia.

Be añadirán a dicha junta, en 
calidad de asesores técnicos, el 
presidente del Colegio Oíicial 
de Médicos y el presidente deJ 
Colegio Oficial de farmacéuti
cos.

La parte electiva de la Junta 
se renovara parcialmente cada 
bienio Afectando la primera re 
novación a los vocales primero, 
tercero y quinto de los designa
dos por sorteo y el primero de
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